
Bienvenid@ a la casa 
de l@s trabajador@s

Cuadernillo de información básica para nuev@s afiliad@s al 
Sindicato Único de la CGT de Burgos



T  e queremos dar la bienvenida al 
Sindicato Único de Burgos de 
la Confederación General del 

Trabajo (CGT) e invitarte a participar 
en lo que constituye el núcleo básico 
de nuestro modelo sindical: la práctica 
del apoyo mutuo y la acción directa, el 
esfuerzo básico de todas y cada una de 
nosotras para colaborar en pos de una 
sociedad sin 
explotados ni 
explotadores.
No es posible 
enfrentarse a 
la realidad en 
solitario. La 
clase trabaja-
dora siempre 
ha sacado beneficio del apoyo mutuo; 
en el tajo, en la calle, comprobamos 
día a día que la unión hace la fuerza. 
Cada día es más necesaria la participa-
ción activa, en lo sindical y en lo so-
cial, de compañeros y compañeras que 
asuman responsabilidades y compro-
misos.
Sin duda coincidirás con la CGT en la 
insatisfacción que producen las prácti-
cas de los sindicatos “institucionales”: 
movilizaciones que se abortan desde 
las cúpulas, oscurantismos, dependen-
cia de entes ajenos al sindicato, nego-
ciaciones alejadas de la decisión de las 
trabajadoras, compadreo cuando no 
complicidad con el capital, acuerdos 

a espaldas de los afectados... En suma, 
un modelo sindical que hace años dejó 
de ser un instrumento útil a los traba-
jadores para convertirse en una herra-
mienta del estado y los empresarios.
Frente a ello, la Confederación Gene-
ral del Trabajo constituye una alterna-
tiva sindical y social útil a las trabajado-
ras, que emplea los medios históricos 

de que nos 
hemos dota-
do tanto en 
el funciona-
miento inter-
no como en la 
práctica exter-
na: sindicalis-
mo de clase, 

autónomo, autogestionario, federalis-
ta, internacionalista y libertario. Una 
Organización anarcosindicalista que 
se rige por los principios de honesti-
dad, coherencia, transparencia, fir-
meza, solidaridad, asamblearismo y, 
sobre todo, la ilusión en un proyecto 
sindical y social alternativo a la explo-
tación de las personas y la tierra.
Es necesario fortalecer aún más la op-
ción sindical que representa la CGT, 
una opción autónoma, participativa, 
combativa y ansiosa de cambiar la so-
ciedad. Una opción libertaria en la que 
estaremos contigo mano a mano, ni 
más ni menos.

    a la casa de 
l@s trabajador@s

Bienvenid@ 
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Algunas ideas y un poco 
de historia 

El anarcosindicalismo es el resultado 
de la síntesis del anarquismo y del sin-
dicalismo revolucionario, un método 
de organización y de lucha de las tra-
bajadoras a través de un sindicato.
Su meta es la conquista por parte de los 
trabajadores de los medios de produc-
ción y la reorganización de la socie-
dad según los principios federalistas, 
autogestionando todas las estructuras 
sociales y económicas nosotras mis-
mas. Es por ello que el anarcosindi-
calismo es radicalmente antagónico 
con cualquier forma de capitalismo y 
de organización estatal o «estatismo», 
respondiendo al principio de “Si na-
die trabaja por tí, que nadie decida 
por tí”.
Deriva de los principios que inspira-
ron la Primera Internacional de Tra-
bajadores: el federalismo, la autoges-
tión, la acción directa, el apoyo mutuo, 
el apartidismo, el anticapitalismo y el 
internacionalismo. Las ideas de la Pri-
mera Internacional llega a la Península 
Ibérica de manos de Giuseppe Fanelli. 
Revolucionario y anarquista italiano 
quien, después de haber luchado junto 
a Garibaldi, abrazó las ideas socialistas 
e ingresó en la Asociación Internacio-
nal de los Trabajadores (AIT). Cola-
borador de Bakunin, viajó a España el 
año 1868 para organizar la sección de 
la Internacional, grupo que se orga-

nizó en torno a, entre otros, Anselmo 
Lorenzo, en Madrid.
En Barcelona se fundó la primera 
sección de la AIT con el nombre de 
Solidaridad Obrera, que pronto se 
convirtió en el embrión de la futura 
Confederación Nacional del Trabajo, 
la que será la sección española de la 
AIT.
Tal vez, el anarcosindicalista más céle-
bre en España sea Buenaventura Du-
rruti, quien se convirtió en un mito 
debido a su compromiso militante du-
rante la clandestinidad y que le llevó a 
convertirse en el responsable de la co-
lumna más significativa de milicianos 
durante la Guerra Civil, la Columna 
Durruti.

Con la derrota de la Revolución So-
cial iniciada por la clase trabajadora en 
1936 y la posterior represión, las mili-
tantes de la CNT deberán unas pasar 
a la clandestinidad y otras partir hacia 
el exílio. 

»Que se constituya una Confederación General del Trabajo Española, (...), a fin 
de unir toda la clase obrera en una sola organización.«

Acuerdo del Congreso de Fundación de la CNT, de 30 de octubre de 1910
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Durante estos años oscuros, la orga-
nización mantiene la idea anarquista 
como una de las más activas en la lucha 
contra la dictadura, tanto en el interior 
como en el exilio.
El primer sindicato anarcosindicalista 
que se constituye en Burgos es el Sin-
dicato sectorial de la construcción en 
el año 1923, domiciliado en la calle San 
Esteban. Desde 1924 a 1930, durante la 
dictadura de Primo de Rivera, y pese 
a ser ilegalizado contínua con su acti-
vidad. Instaurada la República en 1931 
se legaliza el Sindicato Único de Traba-
jadores de Burgos, federado a la CNT, 
y con domicilio en la calle Hospital de 
los Ciegos. Los siguientes años el Sin-
dicato lidera las movilizaciones de los 
parados burgaleses y tras la proclama-
ción de la Huelga General el 9 de mayo 
de 1933, es clausurado el Sindicato y 
detenidos 19 militantes. La actividad 
continúa de forma clandestina hasta el 
triunfo del Frente Popular en abril de 
1936. El 18 de julio triunfa el golpe de 
los militares fascistas sublevados, du-
rante las siguientes semanas la práctica 
totalidad de los afiliados al Sindicato 

son detenidos y muchos de ellos son 
asesinados y desaparecidos.
Durante el largo túnel del franquismo 
1936-1975, la actividad anarcosindica-
lista en Burgos, prácticamente se limita 
a actividades solidarias con los presos 
del Penal de Burgos. Algunos de estos 
represaliados, que fueron obligados a 
fijar su residencia en Burgos, partici-
pan activamente en la constitución y 
funcionamiento de la HOAC sin ocul-
tar ni perder sus principios libertarios.
En 1977 se reconstituye la CNT en Bur-
gos, con nuevos militantes, fijando su 
domicilio en la calle Tahonas. Si bien 
hay que esperar hasta 1981 para que se  
formalice la Asociación Profesional de 
la CNT de la Ciudad de Burgos, fijan-
do su domicilio en Huerto del Rey nº14 
(Plaza de la Flora). En 1990 cambiaría 
su denominación por la de Sindicato 
Único de Trabajadores Burgos de la 
CGT, tras el proceso de división en-
tre la CNT-AIT y la CNT-renovadora 
(CGT). A partir de 1990, tras el cambio 
de siglas, la CGT de Burgos comienza 
un período de crecimiento sostenido 
hasta la actualidad.

La Oficina de información socio-laboral es un servicio que informa, asesora y orienta en ma-
terias fundamentales en las relaciones laborales: retribuciones, jornadas, permisos, vacacio-
nes, indemnizaciones, condiciones de trabajo, convenios colectivos y posibilidad de actos 
de conciliación previos a la vía jurisdiccional en caso de conflictos; evitando que los traba-
jadores y trabajadoras tengan que pagar a gestorías y sindicatos por conocer sus derechos 
o evitar abusos de todo tipo. Dirigida expresamente a trabajadoras precarias, inmigrantes 
(con o sin papeles), sin respaldo sindical en sus trabajos, derivando las posibles solicitudes 
(reclamaciones, denuncias, actos de conciliación, demandas) a oficinas públicas, organiza-
ciones sociales o al Servicio Jurídico del Sindicato, a cualquier trabajador y trabajadora, sin 
exigir la afiliación al Sindicato o el pago por consulta. Tiene como características el derecho 
a la accesibilidad universal, continuidad y regularidad, con una vocación de servicio públi-
co-común, no mercantilizado, seña de identidad de CGT.

Más información en solidaridad@cgtburgos.org

Oficina de información socio-laboral (OISL)
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Mijail Bakunin, teórico político y agitador revolucionario anarquista ruso. Hijo de 
un terrateniente de ideas liberales. Viajó a Berlín donde tuvo oportunidad de cono-
cer las teorías de los socialistas utópicos. En París, participó en las revoluciones 
que estallaron en la capital francesa, en Praga y Dresde. En 1864 fundó la In-
ternacional de la Democracia Social, organización que se integró en la Prime-
ra Internacional, en 1867. Formó la Alianza de la Democracia Socialista, que 
reivindicaba: la supresión de los Estados y la formación de federaciones libres, la abolición de 
las clases sociales y de la herencia, la igualdad de sexos y la organización obrera al margen de 
partidos políticos.
Emma Goldman, “la mujer más peligrosa de América”, revolucionaria lituana que huyó del ma-

trimonio forzoso, de la explotación laboral y del antisemitismo hacia Estados Unidos. 
Su activismo, desde la defensa de la libertad sexual y la contracepción al rechazo al 
capitalismo y a la guerra, la llevó a prisión en varias ocasiones. Publicó Mother Ear-
th (Madre Tierra), revista anarquista desde la que se instaba a resistir el reclutamien-
to durante la Primera Guerra Mundial, por considerarla un acto de imperialismo. 

Fue juzgada y condenada en 1917 por conspirar contra Estados Unidos, encarcelada 
durante dos años y luego deportada a la naciente URSS. No tardó en criticar las políticas bolchevi-
ques, por lo que volvería a Europa y acabaría instalándose en Canadá, desde donde viajó a España 
para colaborar activamente con el bando antifascista durante la guerra.

Coincidiendo con el paso neoliberal que suponía la firma 
del tratado de libre comercio para las Américas (ALCA) 
en 1994, un ejército indígena se alzó contra sus lógicas 
colonialistas reivindicando, como Magón y Zapata un 
siglo antes, tierra y libertad. Con trabajo callado y re-
nunciando a tomar el poder mediante lucha armada, los 
zapatistas llevan ya casi 30 años construyendo soberanía 
al ritmo de sus caracoles, que van multiplicándose por la 
región y profundizando en su transformación social. A pesar del hostigamiento que no cesa, sus 
sistemas comunitarios de salud y de enseñanza y su lucha contra el patriarcado y el extractivismo 
avanzan sin descuidar su articulación con las luchas del resto del mundo de abajo y a la izquierda.

Por las grietas de las guerras se cuelan a veces revoluciones 
que llevan soñándose muchos años, herederas de todas las 
anteriores y enriqueciendo a su vez esa herencia. En Ro-
java, al noreste de Siria, se están aplicando los principios 
del confederalismo democrático, ideado por un kurdo que 
lleva más de 20 años en prisiones turcas, Öcalan, inspirado 
a su vez en un ruso-estadounidense, Bookchin. Igualdad de 

género, cuidado ecológico e interculturalidad en unas comunas autogestionadas confederadas 
entre sí y que trascienden las fronteras de todo tipo, dando cabida a kurdos, árabes, asirios, tur-
cos… y brigadistas de todo el mundo ante la barbarie capitalista y el socialismo estatal, restaurado 
la fe en la liberación y verdadera historia de los pueblos del mundo.

Muchas semillas sembradas...

...que siguen brotando
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Información básica de
tu sindicato 

Servicios jurídicos
Es gratuito para las afiliadas. Se consi-
dera afiliada a estos efectos cuando se 
esté al corriente de pago de la cuota 
sindical y con una antigüedad en la afi-
liación de al menos 6 meses, excepto 
supuestos motivados por la acción sin-
dical.
Atención telefónica o presencial en 
Burgos, Miranda de Ebro, Aranda de 
Duero y Briviesca. Más información: 
días, horarios, citas, etc... en el teléfono 
947203472

Plenarias de Coordinación
Todos los lunes, a las 18:30 h. tiene lu-
gar una reunión (la plenaria de coor-
dinación), formada por el Secretariado 
Permanente, y en la que cualquier afi-
liada puede participar, dar y solicitar 
información, hacer propuestas, etc.

Cuota sindical
La asamblea general del Sindicato deter-
mina de forma anual los importes de la 
cuota sindical, cuyo importe actual lo en-
cuentras en:

https://tinyurl.com/3t9tfnc8
Existe la cuota normal, la cuota reducida 
para compañer@s con ingresos inferio-
res al S.M.I, la cuota mínima para com-
pañer@s desemplead@s, estudiantes y 
pensionistas sin ingresos económicos. Y la 
cuota de apoyo voluntaria sobre la normal.
Las cuotas domiciliadas se cobrarán cada tres 
meses.

Locales del Sindicato

Burgos
C/ Calera 12

Telf.: 947203472
Fax: 947261534

info@cgtburgos.org

Miranda de Ebro
C/ Arenal 65 entreplanta

Telf. y Fax: 947335892
miranda@cgtburgos.org

Aranda de Duero
Avda. de Castilla 12, local 7

aranda@cgtburgos.org

Briviesca
C/ Santa Clara 1

Telefono 947991950
bureba@cgtburgos.org

HORARIOS DE APERTURA Y MÁS 
INFORMACIÓN EN:

www.cgtburgos.org
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El Sindicato Único de la CGT 
de Burgos

CGT dispone de sedes en Burgos capital, Miranda de Ebro, Briviesca y Aranda 
de Duero, y hay núcleos de afiliación en otras comarcas de la provincia: Merin-
dades, Sierra, Arlanza, etc.

En la actualidad la CGT cuenta en la provincia de Burgos con dos centenares de 
delegados y delegadas en todos los sectores de actividad. En los que cuenta con 
mayor representatividad son: Administraciones públicas (Diputación, Ayunta-
mientos de Burgos, de Miranda de Ebro y de Briviesca, Junta de Castilla y León, 
Administración General del Estado), servicios públicos (sanidad, enseñanza pú-
blica, limpieza de edificios y locales, limpieza urbana, gestión de residuos, ayuda 
a domicilio, jardinería, aguas), trasporte y comunicaciones (ferroviarios, correos, 
telefonía, logística, transporte urbano, transporte sanitario), industria (automo-
ción, químicas, papel y artes gráficas, madera, siderometalurgia, alimentación), 
comercio de la alimentación y hostelería, banca, construcción, cines, etc. Sien-
do parte negociadora de varios convenios colectivos provinciales de sector y de 
empresa.

La actividad a desarrollar por la CGT de Burgos se apoya en el principio de re-
parto del trabajo y de la riqueza y en la acción social y sindical, determinados a 
hacer llegar nuestro modelo de acción sindical y social al mayor número posible 
de trabajadores y trabajadoras y a afianzar nuestra presencia en el conjunto de la 
provincia, dando a conocer una alternativa sindical digna y combativa.

Este Sindicato se regirá con la mayor autonomía posible, entendiéndose ésta por la absoluta 
libertad de todos los asuntos relacionados con la consecución de los fines que se propone, en 
su ámbito territorial.

Artículo 11º de los Estatutos del Sindicato Único de Burgos

“
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TÍTULO I.-
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- El Sindicato Único de Tra-
bajadoras y Trabajadores de Burgos de 
la C.G.T., constituido el 15 de junio de 
1.981, es una asociación de trabajado-
ras y trabajadores que se define anar-
cosindicalista y, por tanto: de clase, au-
tónoma, autogestionaria, federalista, 
internacionalista y libertaria.

Artículo 2º.- El Sindicato se regirá por 
los Acuerdos de su Asamblea General, 
por los presentes Estatutos, comple-
mentariamente por los de la Confe-
deración General del Trabajo (C.G.T.), 
supletoriamente por la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical 11/85 y el Real De-
creto 416/2015.

Artículo 3º.- El Sindicato tendrá como 
ámbito territorial la provincia de Bur-
gos, y podrán afiliarse a él todas las 
personas trabajadoras, manuales o 
intelectuales, en activo, paro o pensio-
nistas, así como estudiantes y aquellas 
personas trabajadoras autónomas que 
no tengan asalariadas a su cargo, y que 
en el referido ámbito territorial tengan 
su centro de trabajo y/o residencia.

Artículo 4º.- El Sindicato tendrá su 
domicilio social en la calle Calera, n.º  
12,  de la ciudad de Burgos.

TÍTULO II.-
FUNCIONAMIENTO Y FINES

Artículo 5º.- El máximo órgano de 
decisión del Sindicato es la Asamblea 
General de personas afiliadas al mis-
mo, que determinará la periodicidad 
de su celebración. En todo caso ésta 
se celebrará como mínimo una vez al 
año, y será preceptiva para asistir con 
plenos derechos al Pleno de Sindica-
tos de Castilla y León, Conferencias y 
Congresos, así como para la elección 
de cargos de gestión, la aprobación de 
planes anuales de actividad y la apro-
bación de los balances y presupuestos 
económicos anuales.
La Asamblea Ordinaria del Sindicato 
será convocada por las cosecretarías 
generales del Secretariado Perma-
nente del mismo, con una antelación 
mínima de 20 días, remitiendo a cada 
persona afiliada la fecha, la hora y el 
lugar, así como los temas a tratar, que 
serán elaborados por el Secretariado 
Permanente (S.P.), con las aclaracio-
nes que fuesen necesarias, así como la 
documentación que fuera precisa para 
una mejor preparación del debate. El 
Pleno del Sindicato podrá incluir te-
mas a tratar en la Asamblea más próxi-
ma.
Con carácter extraordinario se con-
vocará esta Asamblea por el propio 
Secretariado Permanente o a petición 
del 10 % de la afiliación, que fijarán los 

Estatutos del Sindicato Único de trabajadoras 
y trabajadores de Burgos de la Confederación 

General del Trabajo (C. G. T.)
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temas a tratar. En este caso la convo-
catoria se realizará con un mínimo de 
7 días de antelación a su celebración.
En ambos casos y al inicio de la mis-
ma se nombrará la denominada Mesa, 
que fijará, previa consulta a las perso-
nas presentes, el horario de la sesión o 
sesiones, moderará y levantará el acta 
de la Asamblea. Como mínimo forma-
rán la Mesa tres personas, desarrollan-
do sus funciones de forma colegiada, 
que firmarán el acta que se levante de 
la celebración de la Asamblea.
La Asamblea así convocada se conside-
rará legítima, sea cual fuera el número 
de personas  afiliadas presentes en la 
misma en la fecha, la hora y el lugar 
fijados a tal efecto.
El S.P. podrá convocar los denomina-
dos grupos de debate sobre los temas 
a tratar en la Asamblea que necesiten 
un trabajo previo de debate y clarifica-
ción. Estos grupos de debate se encar-
garán de elaborar una ponencia sobre 
el tema a tratar, que será presentada y 
defendida en la Asamblea. Si existiera 
consenso se elaborará una única po-
nencia, y en caso de no existir el mismo 
las diferentes posturas serán reflejadas 
en otras tantas ponencias. La ponencia 
o ponencias serán las que se debatan y 
acuerden en la Asamblea. Únicamente 
si se rechazasen por la Asamblea se en-
traría a valorar otras propuestas.
Una vez aprobada una ponencia se po-
drán presentar enmiendas parciales 
por las personas presentes en la Asam-
blea, quedando aprobadas aquellas 
enmiendas que obtengan el apoyo de 
la mitad más uno.
De los grupos de debate podrán for-
mar parte cuantas personas afiliadas 
lo deseen, y en la convocatoria de la 
Asamblea se indicará la fecha, la hora 

y el lugar de su constitución.
Los acuerdos serán tomados por con-
senso. Solo si ese consenso fuera im-
posible se adoptarán por mayoría sim-
ple de las personas afiliadas presentes, 
salvo en aquellos temas que estatuta-
riamente se requiera una mayoría cua-
lificada. El voto siempre será público, 
bien nominalmente o a mano alzada.

Artículo 6º.- El Sindicato tendrá un 
Secretariado Permanente (S.P.) como 
órgano de gestión y representación. 
Sus funciones serán las de coordinar 
y desarrollar los acuerdos y decisiones 
del Sindicato, a fin de que se lleven a 
cabo con eficacia.
Con objeto de salvaguardar la autono-
mía de este Sindicato se respetará y se 
hará cumplir el siguiente régimen de 
incompatibilidades y obligaciones or-
gánicas:
a) En el ejercicio de sus responsabilida-
des, las personas afiladas que ostenten 
cargos de representación o gestión, a 
cualquier nivel y ámbito de la estructu-
ra del Sindicato, no podrán manifestar 
públicamente opciones particulares 
contra los Estatutos y otros acuerdos 
generales del Sindicato, ni mucho me-
nos a favor de otras organizaciones u 
organismos al margen del mismo.
b) Las personas que pertenezcan a los 
órganos ejecutivos de dirección, de 
gestión o de representación de otras 
organizaciones, o quienes ostenten 
cargos públicos por elección o desig-
nación, no podrán pertenecer al Se-
cretariado Permanente.
c) En el caso de que la participación 
en candidaturas políticas afecte a per-
sonas que  formen parte a su vez del 
S.P., éstas deberán presentar su dimi-
sión en este órgano del Sindicato, no 
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pudiendo desempeñar ese mismo car-
go mientras dure el mandato político 
al que se presentaron. De no hacerlo 
quedarán automáticamente dimitidas.
La vulneración de los apartados ante-
riores será considerada como incum-
plimiento grave de los Estatutos, por 
lo que se procederá en consecuencia.

Artículo 7º.- El Secretariado Perma-
nente atenderá las 9 áreas siguientes: 
General, Organización, Feminismo y 
Género, Acción Sindical, Acción So-
cial, Administración y Finanzas, Jurí-
dica, Formación y Comunicación. Es-
tas áreas deberán ser cubiertas por un 
número mínimo de seis personas.
Cada área, o áreas en caso de agrupa-
miento de alguna de ellas, serán ges-
tionadas por dos cosecretarias, que de 
forma obligatoria serán ocupadas, por 
una mujer y por un hombre. Dicha 
gestión se realizará de forma manco-
munada entre las dos cosecretarías.
Las cosecretarías generales ostentarán, 
de forma mancomunada, la represen-
tación pública y legal del Sindicato, 
disponiendo de las facultades legales 
que le correspondan para dicha re-
presentación, así como las que se re-
cogen expresamente en el anexo de 
estos Estatutos. Estas facultades serán 
ejercidas en asuntos de interés para el 
Sindicato, siendo responsables ante el 
mismo de su gestión.
En caso de ausencia permanente de 
una o de las dos personas que osten-
tan las cosecretarías generales, las res-
pectivas cosecretarías de organización 
asumirán sus funciones, respetando 
en el relevo el género de la persona 
sustituida.
De forma ordinaria, semanalmente y 
de forma extraordinaria y a propuesta 

de las cosecretarías generales , el S.P. 
se reunirá en la denominada Plenaria 
de Coordinación, siendo este el órga-
no que coordine y desarrolle la ejecu-
ción de los acuerdos tomados por el 
Sindicato en sus Asambleas y Plenos.
Los acuerdos que se adopten lo serán 
por consenso de las personas del S.P. 
presentes. A la Plenaria de Coordina-
ción podrá acudir como observadora  
cualquier persona afiliada  que lo de-
see.

Artículo 8º.- La elección de las perso-
nas afiliadas que compongan el Secre-
tariado Permanente del Sindicato se 
realizará en la Asamblea del mismo, y 
figurando este punto en el orden del 
día. Para su revocación se cumplirán 
también estos requisitos.
Cualquier persona afiliada al Sindicato 
podrá presentar candidaturas abiertas 
al Secretariado Permanente, aunque 
estén incompletas, designando el car-
go que se haya aceptado por la persona 
interesada. Podrá formar parte de una 
candidatura cualquier persona afiliada 
al Sindicato que no se encuentre inha-
bilitada para ello. Asimismo, y de for-
ma automática, las personas que com-
pongan del S. P. saliente, que no hayan 
sido revocadas, ni hayan dimitido y 
cuyo informe de gestión sea aprobado,  
serán candidatas.
Resultarán elegidas en esta Asamblea 
aquellas personas candidatas al S.P. 
que obtengan mayor número de vo-
tos, teniendo en cuenta que cada per-
sona afiliada podrá votar a tantas per-
sonas como puestos a cubrir haya en 
este órgano.
Caso de no existir una mujer candi-
data a la cosecretaría en un área, esta 
quedará vacante  aun existiendo uno 
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o mas hombres candidatos. Caso de 
no existir hombres candidatos, el área 
quedara cubierta con la candidata o 
candidatas en numero de dos, con más 
votos.
El periodo de permanencia en el car-
go de las personas pertenecientes al 
S.P. será de un año, permaneciendo en 
funciones éstas durante el proceso de 
renovación de este órgano.

Artículo 9º.-  El Pleno del Sindicato 
es el Máximo órgano de decisión del 
mismo entre Asambleas. Estará cons-
tituido por el S.P. del Sindicato, que 
formará la mesa del Pleno y no con-
tará con voto,  y las representaciones 
de las Secciones Sindicales de empre-
sa o sectoriales. Se celebrará de forma 
ordinaria cada dos meses y extraordi-
nariamente cuando lo decida el S.P. o 
lo solicite un tercio de las Secciones 
Sindicales. Los acuerdos del Pleno no 
podrán contradecir o alterar sustan-
cialmente los de la Asamblea.
El Pleno del Sindicato se convocará 
por el S.P., que elaborará el Orden el 
Día con al menos 14 días de antelación, 
tratándose de Pleno ordinario,  y de 7  
días si fuese extraordinario.
Los votos asignados a cada Sección 
se definirán por la media de cotiza-

ción de los nueve meses anteriores, de 
acuerdo con la siguiente proporción:
. De 3 a 10 personas afiliadas: 1 voto.
. De 10 a 25 personas afiliadas: 2 votos.
. A partir de 25 personas afiliadas: 2 vo-
tos, incrementando 1 voto por cada 25 
personas afiliadas más o fracción.

Artículo 10º.- Para constituir una 
Sección Sindical de empresa o secto-
rial será necesario un mínimo de tres 
personas afiliadas, que desarrollarán 
su actividad dentro del ámbito terri-
torial del Sindicato, manteniendo in-
formado periódicamente al mismo de 
su actividad, con objeto de obtener la 
solidaridad y el apoyo necesario en el 
desarrollo de la citada actividad.
Las Secciones Sindicales adaptarán sus 
normas de funcionamiento interno a 
las generales y demás acuerdos del 
Sindicato.  Para poder acudir al Pleno 
del Sindicato será obligatoria la con-
vocatoria de la asamblea de las perso-
nas afiliadas de la Sección.

Artículo 11º.- Este Sindicato se regirá 
con la mayor autonomía posible, en-
tendiéndose ésta por la absoluta liber-
tad en todos los asuntos relacionados 
con la consecución de los fines que se 
propone en su ámbito territorial.
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Artículo 12º.- Este Sindicato se propo-
ne los fines siguientes:
a) Trabajar por desarrollar entre la 
clase obrera el espíritu de asociación, 
independientemente de su identidad 
de género, etnia, nacionalidad, lengua, 
ideas políticas o religiosas.
b) La emancipación de la clase obre-
ra mediante la conquista y gestión por 
ella misma de los medios de produc-
ción, distribución, consumo y servi-
cios y la consecución de una sociedad 
libertaria.
c) La eliminación de cualquier forma 
de explotación y de opresión que aten-
te contra la libertad de la persona.
d) La práctica del apoyo mutuo y de 
la solidaridad entre la clase obrera, 
así como la defensa de sus intereses 
socioeconómicos inmediatos, entre 
otros medios, mediante la acción sin-
dical, la negociación colectiva, el plan-
teamiento de conflictos colectivos, la 
convocatoria de huelgas y la interlo-
cución con asociaciones patronales e 
institucionales.
e) La igualdad real de género, luchan-
do contra cualquier forma de discri-
minación, opresión o explotación de 
la mujer, contra el machismo y el pa-
triarcado en nuestra sociedad.
f) Para alcanzar los objetivos citados 
este Sindicato establecerá relaciones 
con cuantos organismos obreros afines 
puedan coadyuvar a su consecución, 
así como utilizará, de forma preferen-
te, los medios de acción directa que en 
cada caso se estimen convenientes.

TÍTULO III.-
RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 13º.- Los ingresos, adminis-
tración y destino  de los recursos se 
hará del siguiente modo:
a) El patrimonio de este Sindicato está 
integrado por:
- Las cuotas de su afiliación.
- El denominado »patrimonio históri-
co y acumulado« que le pudiera perte-
necer en su ámbito territorial.
- Los bienes muebles e inmuebles que, 
por cualquier título, han sido o puedan 
ser adquiridos por la Organización y 
los ingresos que de los citados bienes 
se deriven.
- Cualquier otro recurso legalmente 
obtenido.
b) Toda persona afiliada está obligada a 
cotizar mensualmente la Cuota Sindi-
cal, cuya cuantía será fijada en Asam-
blea General.
c)  Los documentos contables estarán 
a disposición de cualquier persona afi-
liada que los solicite a las cosecretarías 
de administración y finanzas, quien 
únicamente los denegará, previa con-
sulta al S.P., en caso de creer que pue-
dan ser utilizados para fines diferentes 
a los propiamente informativos.
d) El sistema contable a utilizar será 
el denominado «contabilidad presu-
puestaria». El presupuesto será con-
feccionado de forma anual y aprobado 
en Asamblea General.
e) La Comisión Revisora de Cuentas es 
el órgano de control contable y finan-
ciero. Estará constituida por tres per-
sonas afiliadas elegidas en Asamblea 
General por el mismo procedimiento 
que el S.P.
Esta Comisión emitirá, trimestral-
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mente, un informe sobre la situación 
económica.

TÍTULO IV.-
DE LAS PERSONAS AFILIADAS

Artículo 14º.- Para afiliarse al Sindi-
cato Único de Burgos de la C.G.T. se 
deberá cumplimentar la ficha de afi-
liación sindical, así como autorizar la 
domiciliación bancaria de la cuota, o la 
solicitud de alta en el pago de la cuota 
sindical por nómina, o cotizar en efec-
tivo el importe del mes corriente, di-
rectamente al Sindicato o a través de la 
Sección Sindical, recibiendo el justifi-
cante de cotización abonado.
No podrán afiliarse al Sindicato per-
sonas pertenecientes a las fuerzas de 
orden público, al ejército profesional y 
a cuerpos armados represivos.
Recibida la solicitud de afiliación, en 
el plazo máximo de dos meses el S.P. 
resolverá definitivamente sobre la 
aceptación o no de dicha afiliación, 
emitiendo, en su caso, el carnet con-
federal.

Artículo 15º. - Toda persona afiliada al 
Sindicato tendrá los derechos y obli-
gaciones siguientes:
a) Derechos:
- Ser informada sobre funcionamien-
to, medios y fines del Sindicato.
- Recibir asesoramiento y, en su caso, 
el apoyo y solidaridad del Sindicato en 
asuntos relativos a su actividad sindi-
cal, social o laboral.
- Participar de pleno derecho en las 
Asambleas de su Sección Sindical y del 
Sindicato.
- Elegir a las personas que compongan 
los distintos órganos de representa-

ción, según las normas recogidas en 
los presentes Estatutos.
- Ser elegida para cualquier órgano de 
representación, según las normas que 
indican los presentes Estatutos, salvo 
que se encuentre inmersa en la pro-
blemática expresada en el artículo 6º 
de éstos.
b) Obligaciones:
- Cotizar la cuota establecida.
- Informar a los órganos del Sindicato 
de su actividad sindical y de las gestio-
nes que le han sido encomendadas.
- Respetar los acuerdos del Sindicato, 
de los órganos a los que se tenga  vin-
culación, así como lo establecido en 
los presentes Estatutos.
Ninguna persona afiliada podrá reali-
zar actividades relacionadas con otras 
organizaciones al margen del Sindica-
to dentro del mismo.
Las personas afiliadas al Sindicato no 
podrán instrumentalizar su condición 
en beneficio de cualquier opción o 
candidatura política.
Cuando una persona afiliada requie-
ra información de carácter orgánico 
deberá hacerlo a través del órgano de 
representación inmediato al que se 
encuentre vinculada.

Artículo 16º.- Se producirá baja de  
una persona afiliada por las siguientes 
causas:
a) Por libre decisión de la misma.
b) Por no haber satisfecho las cuo-
tas sindicales correspondientes a seis 
mensualidades, habiendo sido reque-
rida para hacerlo. El abono de las cuo-
tas pendientes conllevará la anulación 
de la baja.
c) Por incumplimiento grave o reitera-
do de los presentes Estatutos,  de los 
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acuerdos que emanen del Sindicato y 
de los órganos a los que se encuentre 
vinculada.
d) La Asamblea del Sindicato tiene 
facultad de proceder a la baja de una 
persona afiliada, siempre mediante 
decisión razonada y mayoritaria de la 
afiliación asistente a la misma.

TÍTULO V.-
FEDERACIONES Y ADHESIONES

Artículo 17º.- Este Sindicato se federa 
a la Confederación General del Traba-
jo (C.G.T.) directamente, a través de la 
Confederación de Castilla y León de 
la C.G.T.,  asumiendo los estatutos, re-
glamentos y acuerdos de las anteriores 
organizaciones, mientras no entren en 
flagrante contradicción con los pre-
sentes Estatutos.

TÍTULO VI.-
MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

Y DISOLUCIÓN

Artículo 18º.-  La modificación de los 
presentes Estatutos se realizará única-
mente en Asamblea General convoca-
da al efecto con 20 días de antelación y 
contando con el voto favorable de dos 
tercios de las personas afiliadas pre-
sentes en la misma.

Artículo 19º.- El Sindicato no se disol-
verá mientras así lo acuerden 25 per-
sonas afiliadas al mismo. Los bienes 
que hubiera, en caso de disolución, se 
entregarán al comité orgánico supe-
rior de la C.G.T. que corresponda, Ate-
neos Libertarios y Centros Culturales 
Obreros, en este orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Este Sindicato, como orga-
nización que defiende principios de 
acción directa y democracia directa, es 
contrario a la existencia de profesio-
nales del sindicalismo.

Segunda.- Ante situaciones especiales 
el Sindicato podrá destinar alguna de 
las personas afiliadas al mismo a tareas 
de dedicación exclusiva, siempre de 
forma provisional y por un periodo 
máximo de cuatro años, prorrogable 
por otros cuatros años consecutivos en 
caso de considerarse necesaria dicha 
circunstancia y no exista otra persona 
afiliada que releve a la que cumplió el 
plazo inicial en el ejercicio de las ta-
reas encomendadas.

Tercera.- Las personas trabajadoras de 
las que se dote el Sindicato para cubrir 
sus servicios técnicos y de manteni-
miento se regirán por un reglamento 
interno, consensuado entre las partes 
y por la normativa laboral que les sea 
de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos se correspon-
den fielmente con los que fueron mo-
dificados y aprobados por la Asamblea 
General del Sindicato, celebrada el día 
4 de febrero de 2018, de acuerdo con el 
artículo 18 de los anteriores Estatutos.

ANEXO ÚNICO

Las cosecretarías generales del Sindi-
cato Único de Trabajadoras y Trabaja-
dores de Burgos de la C.G.T., de forma 
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mancomunada, en representación del 
Sindicato y de las personas afiliadas al 
mismo, podrán intervenir y actuar en 
toda clase de hechos, actos y negocios 
jurídicos, ejercitando, transigiendo, 
extinguiendo o agotando derechos, 
acciones o excepciones en todas sus 
incidencias y recursos ordinarios o 
extraordinarios, comprendidos los de 
queja, responsabilidad civil, casación, 
revisión ante los Juzgados, Tribunales, 
Magistraturas, organismos, corpora-
ciones, autoridades y funcionarios de 
cualquier ramo, grado, jurisdicción; 
comprendidas la civil (contenciosa y 
voluntaria), penal, por denuncia, que-
rella o parte civil, gubernativa, con-
tenciosos económico-administrativas, 
social o del trabajo, de la economía, 
de la agricultura, la vivienda, tasas, 
sindical, o cualquier otra común o es-
pecial, ya creada o que en adelante se 
establezca, con cuantas facultades sean 
presupuesto, desenvolvimiento, com-
plemento o consecuencia de su ac-
tuación procesal plena, hasta obtener 
resolución favorable definitiva, firme y 
ejecutoria y en su cumplimiento. Pre-
sentación de candidaturas e interven-
ción en procesos electorales sindicales, 
desde su preaviso a su conclusión.
Podrán someterse a competencia, ta-
char y recusar, ratificar escritos y pe-
ticiones, hacer comparecencias perso-
nales, declaraciones juradas o simples, 
hacer cobros y pagos de cantidades. 
Podrán operar con cajas de ahorro, ca-
jas oficiales, bancos, incluso el de Es-
paña y sus sucursales, haciendo todo 
cuanto la legislación y prácticas banca-
rias permitan. Seguir, abrir y cancelar 
cuentas corrientes y libretas de aho-
rro, cuentas de crédito y cajas de se-

guridad. Podrá administrar, en los más 
amplios términos, bienes, muebles e 
inmuebles.
Reconocer deudas y aceptar créditos, 
hacer y recibir préstamos. Comprar, 
vender o permutar pura o condicio-
nalmente, con precio confesado, apla-
zado o pagando al contado toda clase 
de bienes e inmuebles, derechos rea-
les y personales. Constituir, aceptar, 
modificar, posponer y cancelar, total 
o parcialmente antes o después de su 
vencimiento, hállese o no cumplida 
la obligación asegurada, hipotecas, 
prendas, prohibiciones y toda clase 
de garantías. Podrán alzar o cancelar 
embargos, secuestros y anotaciones 
preventivas, pedir desahucios, lanza-
mientos y posesión de bienes. Solicitar 
la adjudicación de bienes en pago de 
todo o parte de créditos o cantidades 
reclamadas; instar u oponerse a auto-
rizaciones judiciales, expedientes de 
consignación, liberación o dominio, 
designar peritos, síndicos, administra-
dores, interventores y miembros de 
tribunales colegiados, hacer, recibir y 
cumplimentar requerimientos y no-
tificaciones judiciales. Podrán otorgar 
poderes, tanto generales como espe-
ciales, a abogados, graduados sociales 
y procuradores.
Podrán delegar funciones, facultades y 
poderes en las personas pertenecien-
tes al Secretariado Permanente del 
Sindicato y representantes de las Sec-
ciones Sindicales.
No obstante lo expuesto, para enajena-
ción o adquisición de bienes, solicitar 
o cancelar créditos, asumir o cancelar 
deudas de cualquier tipo y otros gastos, 
inversiones o desembolsos económi-
cos que no se encuentren recogidos en 

14



el Presupuesto Anual, las cosecretarías 
generales necesitarán la aprobación 
de la Asamblea General del Sindicato, 
y para cantidades recogidas en el Pre-
supuesto precisará la aprobación del 
Pleno del Sindicato si suponen más de 

3.000 euros, y para cantidades supe-
riores a 500 euros el acuerdo del Se-
cretariado Permanente del Sindicato. 
Los pagos inferiores serán responsabi-
lidad de las cosecretarías de finanzas.

15



16

¡Síguenos en redes!

www.cgtburgos.org

@CGTBurgos

Sindicato Único de Burgos de la CGT

CGT Burgos



Estructura organizativa del  
Sindicato Único de Burgos 
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Relación entre la CGT y el Sindicato 
Único de Burgos 



Burgos
C/ Calera 12
Telf.: 947 20 34 72
Fax: 947 26 15 34
info@cgtburgos.org

Miranda de Ebro
C/Arenal 65 entreplanta
Telf.: 947 33 58 92
miranda@@cgtburgos.org

Aranda de Duero
Avda. de Castilla 12, local 7
aranda@cgtburgos.org

Briviesca
C/ Santa Clara 1
Telf.: 947 99 19 50
bureba@cgtburgos.org. www.cgtburgos.org

“Trabajadores del mundo, uníos, no tenéis 
nada que perder excepto vuestras cadenas”


